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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

INMOBILIARIA VERSEN S.A. DE C.V. 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-0147/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES Y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

Eliminado el dnmioil¡o 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de INMOBILIARIA VERSEN S.A. de C.V. ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 16 de junio de 2025 y que se le asigno el número de folio 999-160625 
de VUT, donde se solicita valoración de árboles que se localizan en fiF•fide esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 07 de julio de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 07 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 718/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

Eliminado el domicilio 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
COl�SERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

07 í8!2025 
Pronlcdad privada 

·-----j DICTAMEN No. 

·----·--·-¡ UBICACION SOLICITANTE: 
FE.CHA: 
DIRECCION: - 

L...:A'--' N'--' T'--' EC_::. ED� E_NT_E:;:..S_,_...._--..:......:....:c:::....c .....:.__:__..,......., �__,..---------,---.. j 
Con baso en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica do tas Alcaloias: Aruculos 105, 109. � 10. 111 '/ ; 12 de la Ley Ambf�rital ce !a Ciudad 
de México y. demás relativos de la Norma Arnblental para el Distrito redera/ NADi=-D0: -RMAT-20i 5. so ornl:e el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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UBICACION 

DICTAMEN No. 
Propiedad pnvada 

0999-150625 
/ FECHA: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

¡SOLICITANTE: 

� 
DE LJ\. FUNDA(';J(JN DE 
TENOCHTITLAN 

Se presente muerte en pie. se 
observan gale�ias en tronco 
do descoñezodor .8 (Pbtoeosinus beurnennñ, ¡¡si 

"E mismo. '.iene agrielarnie�:o de 
c5 cc.teza. Se recomienda el 

manejo de derribo con base al 
numera! 7A.1.í Muertes en 
pie. 

E V) V) w � C> e::: u C) o z o .J w .., 
¡¡l < e:: w OBSERVACIONES Y > w z _J 

(/) u. < RECOME.NDACIONES o o ci:: :E en e:: UJ \.._,, o:: ,-.. 1- < o 3: 

> 
z ...J 

w 
-2 o < < � u cz: 
i5 w > o -, ¡:: •Z z w < s. o (:) ,-.. u u 

UJ 

� w 

1 < V) o o 
ci:: 
l- o 
w o 
< 
ü z w 
V) 
w cz: o.. 

r: o. ,,; o º u Se aprecia muercaco del ·o CJ género (Cteaoccto» CJ E -::: o r. tonicerodes) nivel 2, "E '" o M N ramas ,., "O e: "' 1 CJ muertas menos dei 25',,. Se > 11 43 8 '" CJ . ., 
i ·a r: � "' recomiendo la coca de CJ co r, 

-� a. .¿ li:n;.,lez.u conrcrrne al 8 CJ ,,. -c numera) 5.4.2. ·, .1. LIMPIEZA 
:, rl DE CO?/� V) -o o o.. 

QJ CJ 
Se presenta muerto en pie :o o "O � g n o aqrietarn'ento de ii, CJ ª con corteza. > 7 22 8. "' u Se recorruenca el manejo de r. ::, ;;, ,., ci a, u :E r: o derribo con base al nvrnero! ·< t .. ::-:: 7,4, 1.1 r,.,�uer.cs en pie , \___,, 

CJ -e :o e:, 

e o M 
CJ CJ ,:: QJ > 11 1.6 6 o. ,:; -e 
"' 0 ::, .,._ 
� :;¿ r: 
< � � 

C(iHe C�in,;.1r:u S/l\l. í-::Eq. Ca!lt:] ·10, C()i. 
/.' .. ic¡:1ldí;::1 ;\j-,;::¡1·0 i')hrt�rJón C.í-> ()·¡ ·¡:�>L). (�!�:(;�·•1c! df: i\/í,-�:�;.·í.1 

! 1�•:!���1�r1ci· :>::; (·:::�;,e; l")lOtJ 1:·x r "? :-:-01 

-¡:¡- 
c:í .s 
i::: 
:j 
l.) 

9 "' v, 
::, 

-"' :s. 
� ¿ 

o 

7 

z 
U! 

¡ 
i2 .::, 1 �s o z E o E! :J -2 5 o ::, O­ 

� 1- u.!:!: u u cz: < u No L!.I ,-.. � < ::, a. ,-.. o.. ::, L!.I e:: z � ,-.. < ::: o ci:: (D � o m .J o u ,_ 
::;u o ::, < ':;!; V) 

o o w 
z 



CIUDAD DE MEXICO 
C,\PIT/11. DE \.A T!Ml'ISFOflM,'\CIÓi\J 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
------◄· 
ALCALOII\ 
202,. • 202"1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSER\/ACION DEL MEDIO AMBIENTE 

¡ oz 18/2025 DICTAMEN No. 
Propledad privada 
UBICACIÓN 0999-; 60625 

LANTECEDENTES: se 

h�OLIGIT/,NTE: 
1 FECHA: ! DIRECCJ-:cO�N� :--- 

Coii case .;n los arttculos 75 numeral V de I;:, Ley Organic;:, de las Atcalctas: Arttcutos 106, 109, 110, 111 y 112 de l<1 Ley Ambienta! do ta Cn;dad 
do M.::xico y demás relatívcs de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOF-001-RNl',T-2015, se emite el s'gulente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

Conclusiones, 

Primera: So constare la pres encia éc nueve árboles comúnmente conocidos como: siete ccoro blanco (Cettitropsis tusttenice), una Magno·:a 
íl,ic,gnoliü qrenoitlore¡ y \Jn Aile (Alnus acumínata) dentro del inrnuebte uaic ado en la 

Alc��!C!;l Álvaro Ohrc�ón, los cuale s dadas la s c�r:1ch.1rf�tic:1� flcic�:; y conítnrios que p�osont(ln ior, prírr,cro!.l ocho órbol�::; ec r o cornie ncz; 

nevar 3 cabo e! manejo cor,e.spcndientc al nurnarat 7.4.1. 1 muertos en e-io � 
Segunda: De acuerdo con el cuadro descrito arriba el árbol número 9 de y con base a las caracterlsticas flslcas y sanitarlas se recomienda llevar a 
c�1·00 al mar.ejo corrosr,ondicnto al numeral 6.�.2.1. 1. LJ1..,\PIE.2A o=: COPA "La IIrnpiéZ-O de copa �e limitara a la remoción cJe ramas muertas. 
dccli1,M1les. ¡:,lagadas. aglornoradas. débilmen:e unidas y éo bajo v,gar, acern ás ée li'oerar ramas que presenten plantas parásitas. epifitas y otras 
plantos aicnas al árbol. As í mismo. so deberán reurar objetos o rn ate nale s que estén colocados sobre el árbol, tales· como alambres. cables. 
cl�vo:; . .:.nuncios. roncctorce y otros a-eno s al arb o l." 

Oecl.iro bajo p-ctesta de decir verdad, que la ínlormación venida en este dictamen está redactada a rni leal sobar y entender. y es valid a mienlr,,s 
se m.1n1engan las condicjo:ic:s en Ia s que se ovatuaro» tos árbotes , y confcrrr:e al aruculo 40 ele la Loy Amblant;il de la Ciudad de r•Aoxico. 

Carlos Acovedo Arvl:w 
No. Do Acredcaclón 980 

Biol. r-lavia Violeta lopez Águi;ir 
No. De Acreditoción-l 1 � 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

_ ¡s-0T1c1TANTE: 

ANTECEDENTES: 

UBICACION 
Propiedad privada 
DICTAMEN No. 

Con base, en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica do las Alcaldlas: Arttculos 106, 10:l, 110, 111 y 112 de la Ley Ar.1bient.:il de la Ciudad 
de México,• demás relatlvos de ta Norma Ambiental para el Distrito F_edo:al NADF-001-RNAT-2015. se emite el 5;guicn1e: 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
Art,ol 02 p a r a rn a n ejo do d¡,rric,o 

Arboi 03 par u m aricjo de derribo 

��T 999-16062!:i P ,1 gin i.l 6 12 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0718/2025 

; FECHA: Propiedad privada 
'OIRECCION: OICT,\MEN No. 
!-ANTECEDENTES: MOS (sic) 
Con b a s e en tes arucutos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Atcaictas: Articules 106, 109, 110, 11 í y i 12 de la Ley Arnb enta: de !a Ciudad 
do Ml,xico y c emás re lativcs do la Ncrrna Ambiental cara el O.srdto Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el síguien1e: 

. DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Árbol O•� r,�r.:, manejo d...:, d-nrribo 

.�rb-ol 05 P�.,,� ru a rrojo do d.a-rribo 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0718/7.025 

UBICACION 
Propiedad prtvaca 
DICTAMEN No. 

Con base en los articules 75 numerar V de la Le¡• Orgánica de las Alcaldías: Articules 1C6. 109. 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demás relativos de ia Norma Arnbiental para el Distrito Federnl N,\DF-001-RNA,-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
Árbol 05 para mane;a ce derribo 

SOLICITANTE: 
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0718i2025 DICTAMEN No. 
Propiedad privada 
UBICACION 

ANTECEDENTES: sic 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

. DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 8 (OCHO) ÁRBOLES y PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental 
aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 
con lo que .se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea de captura 7723100100428BE27W0J; así mismo, el personal acreditado para 
realizar el trabajo será: Alan Giovanni Carrera Vazquez 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9ºfracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112ºy330ºdelaLeyAmbientalDeLaCiudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 8 (OCHO) ÁRBOLES de nombre común (7) Cedro 
blanco/Cal/itropsis lusitanica y (1) Magnolia/Magnolia grandiflora; y la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el 
método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, 
aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, 
epífitas y otras , lantas aienas al árbol) de nombre común: Aile/A/nus acuminata; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos 
Í\en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-169/2025, y se ha dado cumplimiento a lo 

establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

t� ' �� -" ---� �\ .. 
�---- J 1 )\ 

ALE JORO ': � : ,_ -;J¿NTERO . DIR�CTOR-Gr- 
PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AIVIQ/srp* 

En atención ni número interno l)f'Clv1/\ ·1 GI\0/202!j 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de ccntcrmldad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la intcrmación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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